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     Bogotá D. C., veintisiete de noviembre de dos mil veinte 

 
 

 

1. Agréguense a los autos las fotografías de la valla instalada en el 
predio objeto de usucapión, para lo pertinente. 

 
2. Téngase en cuenta la publicación de emplazamiento y la actuación 

de registro de personas emplazadas efectuada por secretaría, para los fines 
a que haya lugar. Así, de acuerdo con las previsiones consignadas en el 
artículo 48 No. 7° del Código General del Proceso, se designa como curador 
ad litem de los Herederos Indeterminados de Gregoria Neuque y/o Nenque 
y de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien 
objeto de usucapión, a la abogada Nohora Janneth Forero Gil, quien ejerce 
habitualmente la profesión.  
 

Comuníquesele la designación al correo electrónico 
gerencia.cftsas@outlook.com informándole que debe notificarse del auto 
admisorio de la demanda, teniendo en cuenta que desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio y que el nombramiento es de forzosa 
aceptación. So pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de 
conformidad con la norma previamente citada. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO   
     Juez 

Lvor 
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